
PROMOCIÓN EN 
LA FUNCIÓN POR 

INCENTIVOS  
EN LA EDUCACIÓN 

BÁSICA 

Niveles 1 2 3 4 5 6 7 

Porcentaje acumulado del 

incentivo 

35

% 

65

% 

95

% 

120

% 

140

% 

160

% 

180

% 

Niveles 1 2 3 4 5 6 7 

Porcentaje acumulado del 

incentivo 
41% 77% 113% 144% 170% 196% 222% 

VIII. TRAYECTORIAS CON NIVELES DE     
INCENTIVOS 

MOVIMIENTOS DEFINICIÓN 

PROMOCIÓN A 
CARGOS CON 

FUNCIONES DE 
DIRECCIÓN Y 
SUPERVISIÓN 

üPasa a desempeñar la nueva función.                            
üConserva el nivel de incentivo sin incrementos.           
üPuede participar de la promoción por incentivos en la nueva 
función.                                                                                    
üRecibe los dos tipos de incentivos, inclusive puede también 
contar con estímulo de Carrera Magisterial.  

PROMOCIÓN POR 
HORAS ADICIONA-

LES 

üSe le otorgan las horas adicionales.                                     
üLas horas adicionales son sujetas del nivel del incentivo al 
momento de su asignación.  

PROMOCIÓN A 
FUNCIONES DE 

ASESORÍA TÉCNICA 
PEDAGÓGICA 

üPasa a desempeñar la nueva función.                       
üConserva el nivel de incentivo sin incrementos.            
üPuede participar de la promoción por incentivos en la nueva 
función.                                                                                     
üRecibe los dos tipos de incentivos, inclusive puede también 
contar con estímulo de Carrera Magisterial.  

MOVIMIENTO 
LATERAL A FUNCIO-
NES DE ASESORÍA 
TÉCNICA PEDAGÓ-

GICA 

üPasa a desempeñar la nueva función.                           
üConserva el nivel de incentivo sin incrementos.                   
üRecibe los dos tipos de incentivos, inclusive puede también 
contar con estímulo de Carrera Magisterial.                           
üEl incentivo vuelve a ser sujeto a incrementos al término de 
la vigencia del movimiento lateral.  

INGRESO AL SERVICIO 
PROFESIONAL DO-

CENTE CON CAMBIO 
DE PLAZA 

üImplica la baja en las plazas y en el nivel de incentivo.                                                                                  
üSe realiza bajo la estricta responsabilidad del trabaja-
dor.  

RECONOCIMIENTO DE 
ACTIVIDADES DE 

TUTORÍA Y DE ASESO-
RÍA TÉCNICA A FUN-
CIONES DE DIREC-

CIÓN 

üContinúa recibiendo el nivel del incentivo, así como el 
correspondiente a las funciones de Asesoría Técnica, 
debido a que este se deriva de funciones y jornada adicio-
nales.  

  

IX. GENERALIDADES 
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PROGRAMA DE CARRERA MAGISTERIAL 

ETAPA XXIII 

% DE PLAZAS POR NIVEL 

% DE INCREMENTO POR ESTIMULO 

I. ANTECEDENTES 

II. SITUACIÓN DEL PERSONAL CON ESTÍ-
MULO DE CARRERA MAGISTERIAL 

 
LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DOCENTE 

III. MARCO LEGAL 

IV. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

V. PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA 

VI. PROCESOS DE EVALUACIÓN 

RESULTADOS EN LA 
EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO 

DESCRIPCIÓN 

N
IV

E
LE

S
 

DESTACADOS üAcceden a la promoción en la función por incentivos.                                                           
üPara ascender de un nivel a otro deberá acreditar 
incremento en el desempeño y obtener resultado sobre-
saliente en la Evaluación Adicional.                  
üParticipan de programas de desarrollo profesional.  

 

BUENOS 

Quienes laboren en zonas de alta pobreza y alejadas de 
zonas urbanas : 
üAcceden a la promoción en la función por incentivos.                                                           
üPara ascender de un nivel a otro deberá acreditar 
incremento en el desempeño y obtener resultado satis-
factorio en la Evaluación Adicional.                        
üParticipan de programas de desarrollo profesional.  

SUFICIENTES üAseguran su permanencia en el servicio durante los 
siguientes 4 años.                                                           
üParticipan de programas de desarrollo profesional.  

NO            
SUFICIENTES 

üRegularización a través de tutorías y formación conti-
nua.                                                                            
üParticipan de la evaluación en segunda oportunidad.  

VII. INCENTIVOS 

Niveles 1 2 3 4 5 6 7   

Vigencia 
4 

años 

4 

años 

4 

años 

4 

años 

4 

años 

4 

años 

                          

4 

Años 

 4 años 

Confirmación 


